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Hov ;t las tres debe darse lectura en el Congreso 
del dictamen emitido por la comisión correspon­
diente acerca del proyecto de ley de abolición de 
la esclavitud. El acto que ha de verificarse no 
puede ser mas solemne. Cada hecho nuevo que 
viene á representar una nueva garantía de liber­
tad para los esclavos de Puerto-Rico, cada hecho 
nuevo que viene á demostrar, y á hacer palpa­
ble, y á convertir en evidente la mas generosa de 
Jas promesas de la revolución, reviste, á nuestros 
ojos y á los ojos de todo el que profesa cierto 
culto á los principios, un grado de importancia y 
un carácter de verdadera solemnidad, superiores*á 
todo encomio.

Acaso no sea este un sentimiento unánime; aca­
so no todos juzguen de la misma suerte que nos­
otros esta especie de sucesos; acaso no á todos im­
presionen estas escenas de fraterninad y de justi­
cia, hoy que guía á muchos un criterio positivo y 
que la política se ajusta en todo, para otros, ál 
interés trio, calculador y escéptico de la conve­
niencia.

Sabemos la parte que ésta debe ocupar en todo 
género de asuntos, pero sabemos también, hasta 
por el testimonio de conservadores empedernidos 
que el pueblo que en absoluto so olvida de los 
principios, se convierte, como aquella Roma de 
ios Césares y de los pretorianos, en un pueblo de­
gradado; V que un pueblo degradado deja en la 
historia la sombría estela de sus errores, como elo­
cuente enseñanza para aquellos que han de pos­
tergar siempre las ideas á su mas grosero sensua­
lismo y á sus mas estrechos propósitos.

Por‘esto hay quizás que apartar la vista de los 
ejemplos que nos ofrece la sociedad de nuestro 
tiempo, que mirada á través de cierto prisma, los 
da bien deplorables y llevar la memoria á dias. 
si no mas serenos ni mas tranquilos, dias en que 
no obstante la violencia de las pasiones, impera­
ban los principios á mayor altura y sin despresti­
gio de ningún género'. Apartábase en estos de 
los pueblos el espectáculo de esa oposición orga­
nizada á todo lo generoso y á todo lo justo, que 
hoy pasa como cosa vulgar y corriente; y á las de­
cisiones del poder basadas en la pureza de la doc­
trina democrática, acompañaba ese entusiasmo 
por los principios, que levantando á su misma al­
tura el espíritu público, constituía un poderoso au­
xiliar de la política revolucionaria y fuerte pro­
pulsor de sus delirios.

Recordémoslos.
Era el 10 de Pluvioso del año II de la república 

una é indivisible—4 de Febrero de 1794—del cóm­
puto vulgar. Estaba, reunida la Convención fran­
cesa, cuando un diputado de Santo Domingo, hom­
bre de color, vino á esponer ante los representan­
tes del pueblo los sufrimientos de los esclavos y 
sus continuadas y justísimas reclamaciones.

■ Yo pido, esclamaba al escucharle Levasseur, 
diputado de la Sarthe. yo pido que la Convención, 
sin ceder á un movimiento de entusiasmo que se­
ria bien natural por otra parte ante semejante 
circunstancia, yo pido que la Convención, fiel á los 
eternos principios de justicia y de igualdad que 
ella ha consagrado, fiel á la declaración de los de­
rechos del hombre, decrete desde este momento 
que la esclavitud queda abolida en todo el terri­
torio de la república. ■

Lacrois (del Eure-et-Loire)decía; «Trabajando 
para constituir el pueblo francés, nosotros no 
hemos mirado por la suerte de esos desgraciados 
hombres de color que gimen en la esclavitud en 
América, y la posteridad podrá reprocharnos es­
te olvido, que, aun cuando fuese involuntario, no 
es por eso menos culpable á los ojos de la filoso­
fía... ¡Vanamente habremos proclamado la liber­
tad y la igualdad, si queda sobre el territorio de 
la república un solo hombre que no sea tan libre 
como el aire que respira, si existe aun un solo es­
clavo! ¡Proclamemos la libertad de los hombres de 
color!

Dad ese gran ejemplo al mundo. Que este prin­
cipio, solemnemente consagrado, despierte un 
eco en los pechos africanos a quienes la esclavi­
tud oprime; que sientan toda la dignidad de su sór, 
y que, vueltos á la vida, vengan á aumentar el 
número do nuestros hermanos! el número de los 
amantes de la libertad universal. •

Levasseur insiste en su moción, y quiere des­
envolverla.

• Presidente, exclama Lacroix, no toleréis que 
la Convención se deshonre con un largó debate.-

Levasseur pide-que su proposición sea votada 
inmediatamente.

La Asamblea entera se levanta y la acuerda por 
aclamación.

El presidente declara que la esclavitud ha sido 
abolida.

Al mismo tiempo los gritos de ,Viva la repúbli­
ca! ¡Viva la Convención nacional! llenan todos los 
ámbitos de la Asamblea. Los diputados de Santo 
Domingo son conducidos al lado del presidente, 
que les dá el ósculo paternal en nombre de la 
Francia; ellos reciben en seguida igual demostra­
ción de afecto de cada representante. Esta escena 
se repite en las tribunas; los hombres de color son 
estrechados cariñosamente por sus nuevos herma­
nos. Una lágrima de gozo brilla en todos los ojos y 
un ¡ Viva la libertad! se exhala entusiasta de todos 
los lábios.

Un representante pide que inmediatamente se 
dirija á fas colonias un mensajero portador de la 
buena nueva.

Danton se levanta y dice: -Representantes del 
pueblo francés: Hasta hoy nosotros habíamos de­
cretado nna libertad egoísta para nosotros; pero 
desde hoy nosotros proclamamos á la faz del uni­
verso, v'l&s generaciones futuras juzgarán glorio­
so este'heclio, la libertad universal. La Conven­
ción francesa ha cumplido su deber.

......La Francia, que hasta hoy habia empeque­
ñecido sus glorias, recupera por fin á los ojos de 
Europa admirada y sumisa la preponderancia que 
debian garantizarle su población numerosa, su 
estenso territorio, su energía y sus principios. Ac­
tividad, fuerza, generosidad; pero generosidad di-
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rígida por la razón y regularizada por los princi­
pios, y yo os aseguro para siempre el eterno re­
conocimiento de las generaciones futuras.- 

Lacroix propone que se redacte una proposición 
en los términos siguientes:

• La Convención nacional declara abolida la es­
clavitud en todas las colonias. En consecuencia de 
este acuerdo, declara que todos los hombres, sin 
distinción de color, domiciliados en las mismas, son 
ciudadanos franceses y gozan de todos los dere­
chos reconocidos en la'Constitucion.

Este decreto se enviará al Comité de Salud pú­
blica, con el fin de que inmediatamente acuerde 
las medidas necesarias para llevarlo á efecto.- 

Esta proposición es votada por unanimidad.

Estos sucesos, sencillamente narrados y espues- 
tos sin adorno de ningún género, entrañan, acaso 
por esto mismo, la solemnidad y la importancia 
que antes mareábamos; pero es mas aun; actos 
del género del que hemos descrito, no se olvidan 
jamás: inmortales en sí mismos, inmortales por 
sus detalles, pasan á la historia dejando tras sí 
una memoria eterna.

En nuestros tiempos no se repiten con tanta 
frecuencia esos hechos. La cuestión, sin embargo, 
que hoy se debate, ha tenido el privilegio de pro­
ducirlos. Nosotros recordaremos siempre, con ese 
respeto y esa admiración hácia todo lo grande y 
háeia todo lo elevado que levanta en nuestros pe­
chos el sentimiento de lo sublime, que hace pocos, 
muy pocos dias, después de un brillante discurso 
del mas brillante de nuestros oradores, el ministro 
de Estado se dirigía á los representantes del país, 
y con una frase digna do la Convención francesa 
y digna de sus grandes tribunos, conseguía arran­
car dos inmensas salvas de aplausos de todos los 
bancos.

• ¡Pues bien, señores diputados, esclamaba nues­
tro ilustre amigo, aquellos esclavos son ya li­
bres! •

¿No nos recuerdan estas palabras por su conci­
sión y por su energía la frase de Lacroix, que hoy 
debiera citarse en nuestra Cámara, ante el atan 
desmedido de conservadores y alfonsinos en de­
manda de turnos?

Unos y otros mantienen un increíble pugilato 
para disputarse tamaña honra; unos y otros em­
peñan cruda lucha por presentarse como paladi­
nes de la continuación de la esclavitud. Nosotros, 
amantes siempre de la libertad de la tribuna y de 
los debates ámplios, creemos también que debe 
otorgárseles lo que reclaman. El país los hade es­
cuchar, y el país nos juzgará á todos, y lo fiamos, 
no ha de haber deshonor para esta Cámara por­
que la discusión se prolongue, como no ha de ha­
ber vilipendio para las ideas, porque el entusias­
mo que hoy despiertan, no recuerde el entusias­
mo de 1794", ni sea tan unánime, ni se ostente sin 
contradicción y sin réplica.

Estábamos entonces en los primeros dias del 
sistema liberal. Los principios que realizaron mas 
tarde una revolución inmensa en toda Europa, co­
menzaban por aquellos tiempos á plantearse. Ni 
se conocían sus escollos, ni nadie habia tratado 
de mistificarlos. ¿Qué desaliento podia caber?

Pero pasaron los años. Sucesos que todos cono­
cen, una série de hechos que nadie ignora, cam­
bió las condiciones de la Francia y el sistema po- 
líticode Europa.
Al lado de aquellas ideas victoriosas y puras, 

cuando aun no habían podido implantarse sus con­
secuencias mas lógicas y necesarias, nació eldoc- 
trinarismo, y vinieron á la vida de la política estos 
partidos medios sin otro criterio que la conve­
niencia, ni otra fé que la del interés, que todo de­
bían desnaturalizarlo. Y entonces comenzó el sis­
tema liberal á recorrer una senda difícil, llena de 
contrariedades, abundante en vacilaciones, esmal­
tada de peligros que por todas partes surgían y 
á todas horas se presentaban; y entonces, ¿á qué 
negarlo? comenzaron á desvanecerse muchos cál­
culos fundados en su esencia, muchos propósitos 
que hubieron de calificarse de ilusorios, y la duda 
y el escepticismo, allí donde la buena fé y el amor 
pátrio habían fundado su imperio, llegaron á ad­
quirir un dominio cuya síntesis era el desencanto 
para los pueblos, el desprestigio para la doctrina 
liberal, para la doctrina que habia derribado tan­
tos tronos y desecho los moldes de la sociedad 
antigua, sin producir otra cosa que nuevos orga­
nismos políticos, viciosos también, y causa tam­
bién de males para los pueblos.

Quizás la hora de que ese desencanto termine 
está próxima; quizás la hora de que esedespresti- 
gio cese, no está lejana; pero entre tanto, fuerza 
es reconocer y confesar que desacreditando el 
doctrinarismo nuestros propósitos y falseando 
completamente nuestras soluciones, há hecho me­
nos entusiastas á las sociedades actuales délo bello, 
de lo bueno y de lo justo, y es hoy difícil buscar 
fuentes de inspiración para el espíritu público, 
como lo hacían aquellos constituyentes y aquellos 
convencionales de 1789 y 1793 con sus fórmulas 
romanas y su patriotismo á lo Leónidas, y su amor 
á la libertad plebeya, calcado en las arengas tri­
bunicias del Forum y en los heroicos esfuerzos de 
todos esos caudillos populares que las democra­
cias griegas y la república de Roma traen á nues­
tra memoria.

Hoy que los intereses mas ó menos legítimos 
que lastima la abolición de la esclavitud forman 
una Liga, y esa Liga cuenta en el Congreso con 
seis oradores de alguna talla que van á defenderla, 
¿quién seria osado á repetir la frase de Lacroix?

Lamentemos sinceramente que el doctrinarismo 
con una falsificación de libertad haya querido 
arrebatar á esta sus mejores títulos y si queremos 
buscar ejemplos que levanten nuestro espíritu á 
dias mejores, en tanto que la obra revolucionaria 
adelanta su camino renovador, volvamos los ojos 
á aquellos tiempos que constituyen el Génesis de 
nuestra trasformacion política, recordemos los he­
chos que en la época actual y por acaso señalan 
que el decaimihnto no es completo, y que hay pue­
blos. agrupaciones y hombres exentos de aquella 
preocupación, que ofrecen también ejemplos no­
tables y dignos de memoria.
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CONSECUENCIAS DE AMOREVIETA.

No damos á la rebelión carlista la importancia 
que le conceden los enemigos de la libertad revo­
lucionaria y de la dinastía.

Pero es cierto que algunos miles de hombres 
levantados en armas mantienen la guerra en una 
parte del país, llevan al resto la intranquilidad y 
la zozobra, paralizan los negocios, destruyen la 
riqueza creada, y nos hacen aparecer á los ojos 
del mundo con sus feroces asesinatos, como una 
nueva raza de vándalos del siglo XIX.

¿De quién es la culpa inmediata de esta nueva 
rebelión carlista?

¿A quién toca la responsabilidad de la sangre 
que otra vez se derrama, la responsabilidad del 
fusilamiento del alcalde de Anoeta por el bárba­
ro cura Santa Cruz y de las represalias ejercidas 
por el pueblo de Tolosa en el párroco y el coad­
jutor de aquel pueblo: de la sangre vertida por 
ios valientes Voluntarios de Tremp, Ruidecols y 
Vilaseca; de la muerte dada al jefe de la estación 
de Olesa; de los ferro-carriles destruidos; de los 
puentes volados: de las vidas de nuestros solda­
dos en esta nueva campaña?

La culpa inmediata es del convenio de Amore- 
vieta: la responsabilidad inmediata es de su nego­
ciador.

Hay muchas concausas en las rebeliones carlis­
tas. Entran en ellas por diferentes cantidades el 
estúpido fanatismo de unos, la afición de otros al 
merodeo, la ignorancia de gran parte, la predica­
ción del clero alto ó bajo, que sirve á ia vez de 
misionero, reclutador y espía, la ambición de me­
dro en no pocos, y aun concederemos que la con­
vicción en muchos. Estas son influencias genera­
les que no negamos ni desconocemos: pero como 
tratamos de culpas v í’esponsabilidades inmediatas 
de la presente rebelión, esas de nadie son mas que 
del convenio de Amorevieta, y á nadie correspon­
den mas que á su negociador.

¿Qué paz fue aquella que apenas duró cuatro ó 
cinco meses?

¿Qué fuerzas quebrantó al carlismo, cuando al 
poco tiempo volvió á presentarse arrogante y re­
tador?

Estas debian ser las consecuencias necesarias, 
y si no, veamos cómo racionalmente pensando no 
podían concebirse otras.

El carlismo, por las clases en que recluta sus 
partidarios y por las influencias que sobre él 
obran, es un' partido duro y enérgico. Levanta 
sus huestes entre la población de las comarcas 
montañosas de la Península, que so han distingui­
do siempre por su valor para desafiar los peligros, 
y por su vigor para soportar inclemencias y pe­
nalidades. Él progreso de los tiempos v las como­
didades de la vida, que hacen amable la paz y 
desarrollan en grande escala las relaciones del 
trabajo, van penetrando lentamente en aquellos 
lugares. No faltan en ellos quienes vivan también 
al dia; pero allí está la mayor masa de gentes y 
familias ignorantes para quienes el cura es un 
oráculo, .y que mantenidas en el fanatismo religio­
so, creen"impíamente, que al defender la causa de 
un hombre fusil en mano, defienden al mismo 
tiempo la religión, y dan por ella su vida.

La teocracia que’sobre esas masas desplega su 
poderosa influencia, es también tenaz y resisten­
te. No transige ni transigirá nunca con el pro­
greso que le arrebata su antigua omnipotencia, 
su jefe lo ha dicho condenando como herética esta 
proposición; -El Papa puede y debe reconciliarse 
con el progreso, el liberalismo y la civilización 
moderna.

¿Caben tratos fructuosos, negociaciones útiles 
con un partido compuesto de tales elementos, é ins­
pirado en semejantes ideas?

No; ese partido considerará todo trato y toda 
negociación como una pura traición de sus parcia­
les que lo acepten, y como una prueba de debili­
dad de su enemigo. ¿Se ha convencido todavía el 
partido carlista de que en 1839 le venció la fuerza 
de la nueva idea y no la traición de uno de sus 
generales?

Al partido carlista rebelado, á ese partido que 
se precia de duro, tenaz é invencible, hay que na­
cerle sentir duramente la mano del poder contra 
quien se levanta. Mientras vive en paz. justo es 
asegurarle los derechos que á todos correspon­
den; pero cuando apela á las armas, es preciso 
para convencerle llegar hasta el aniquilamiento.

Pero se trató con él en Amorevieta, y entonces, 
como siempre, no se consideró vencido, sino pa- 
sageramente quebrantado por la traición de algu­
nos parciales. Aumentó su osadía al ver que para 
dominarle se apelaba á las negociaciones, y se 
consideró superior en las armas. Y hé aquí la 
nueva rebelión con todos sus desastres.

El negociador del convenio de Amorevieta. cre­
yó, sin duda, ornar sus sienes con la corona del 
pacificador; pero esa corona no tenia mas de ver­
dadera que un pedazo de cristal comparado con 
un rico brillante. Aquella paz aparente no era 
otra cosa que la guerra para un término próximo, 
guerra que no debía tardar en reproducirse mas 
tiempo que el necesario para que el carlismo re­
hiciera sus planes.

Era ciertamente deslumbrador ir acompañado 
de un estado mayor general resplandeciente, á la 
cabeza de nurae'rosas y valientes tropas, siendo 
objeto de recepciones fastuosas, oyendo adulacio­
nes lisongeras que siempre suenan con agradable 
murmullo alrededor delhorabre de quien pueden 
recibirse gracias y favores. Era ciertamente mas 
agradable negociar en un cómodo aposento, atendj- 
das con refinado lujo todas las necesidades de la vi­
da, que trazar plañes de campaña, realizar largas y 
penosas jornadas, aguantar las inclemencias dql 
cielo, luchar con las astucias de un enemigo atrevi­
do, y comprometer quizá con un descalabro una 
reputación adquirida. Pero así también, con una 
paz negociada y no impuesta, se preparaba otra 
guerra segura. .

El célebre convenio de Vergara dejó reducida, 
por espacio de treinta años, á la impotencia la 
causa del carlismo, porque antes la habia aniqui­
lado en los campos de batalla, el que, con verda­
dera gloria, no con gloria postiza, puede llamar­
se, y se llamará siempre, el pacificador de Es- 
paña.

El convenio de Amorevieta no ha sido para los
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carlistas del dia sino una evidente manifestación 
de impotencia y debilidad de la España revolucio­
naria.

Así se han lanzado con nuevo ardor á la lucha, 
porque quedaron en pié como negociadores, de 
potencia á potencia, en vez de haber caido al sue­
lo como vencidos.

POLÍTICA ESTRANJERA.

Continúan las discusiones de la comisión Du- 
faure, acerca de la actitud que debe observar el
Í»residente de la república en sus relaciones con 
a Asamblea nacional. La enmienda presentada 

por M. Delacourt, aceptada por la comisión de los 
treinta, está concebida en estos términos:

■ El presidente de la república podrá ser oido en 
las interpelaciones que tengan por objeto actos 
referentes á la política general del gobierno, tanto 
en el interior como en ol esterior, cuando dichos 
actos hayan sido discutidos en Consejo de minis­
tros. •

A continuación se discutirá otra enmienda pre­
sentada, en la que se determina que Tliiers podrá 
asistir á las sesiones de la Asamblea cuando se 
discutan leyes ó cuestiones que se relacionen con 
la política estranjera.

Se asegura que M. Remusat, ministro de Ne­
gocios estranjeros, ha pedido al duque de Gra- 
mont, por medio de una carta, los papeles del Es­
tado que conservase y que son del gobierno. El 
duque ha respondido que no posee sino copias, cu­
yos originales están en los archivos del precitado 
‘departamento.

Los periódidos legitimistas se presentan muy 
envalentonados, afirmando las probabilidades da 
una fusión entre las dos ramas de la casa de 
Borbon.

La Union, diario legitiraista, dice que no pide 
una visita del conde de París, como prenda de una 
fusión de los orleanistas con los, legitimistas. Se­
ria suficiente que el conde de París publicase una 
declaración esplíeita reclamando el honor de ocu­
par el puesto que le está señalado por el derecho 
monárquico, respecto del conde de Chambord. La 
Union añade: -Salude al rey el jefe de la rama de 
los Orleans, y nosotros saludaremos al heredero 
del trono. •

No contribuye poco á aumentar las esperanzas 
de los legitimistas el espectáculo que el bonapar- 
tismo presenta desde la muerte de Napoleón. La 
causa del imperio, perdida para siempre en Sedan, 
solo podia sostener un estado de alarma sin tras­
cendencia alguna, estado que ha desaparecido por 
completo, pues ni la ex-emperatriz Eugenia está 
dispuesta á proclamar la regencia, ni el príncipe 
imperial se presentará por ahora al frente cfel 
partido que defiende la legitimidad de sus dere­
chos. Pero si el partido bonapartista ha muerto 
para no levantarse jamás, el antiguo tradicional 
y legitimista aun debe conservar menos esperan­
zas, á pesar de todas las fusiones orleanistas y 
borbónicas que puedan organizarse. Han pasado 
para siempre los reinados de Luis XVIII y Cár- 
fos X y las dictaduras de Emilio Olivier ‘y Na­
poleón III.

La insistencia de rumores sobre la divergencia 
que hay en el mismo seno del gabinete prusiano, 
en cuanto á la política interior, ha ocasionado la 
la publicación en los periódicos oficiales del im­
perio las mas rotundas afirmaciones sobre el 
acuerdo que existe entre los miembros del gabi­
nete Roon respecto á las reformas adoptadas úl­
timamente.

La comisión de la Cámara de los representantes 
encargada del exámen de los proyectos de leyes 
relativas á la Iglesia, se halla enteramente con­
forme en que, pues estas leyes implican una mo­
dificación ele la ley fundamental, será necesario 
reformar en este mismo sentido que encierran los 
proyectos, la Constitución del Estado. Es imposi­
ble llevar mas allá el espíritu de libertad y rofor- 
ma que á la Alemania anima, y que su gobierno, 
como sus Cámaras, están dispuestos á iniciar en 
la legislación y en la política. Una verdadera re­
volución viene efectuándose en las ideas, y esta 
revolución trasciende á los hechos y se espresa en 
reformas sábias, según las que la obra de la civi­
lización y del progreso se consolida en el presen­
te y abre nuevas sendas y caminos para lo por­
venir. _

Gran parte de este movimiento liberal, que en 
Alemania viénese iniciando, especialmente des­
pués de la guerra franco-prusiana, se debe al 
gran canciller del imperio, príncipe de Bismarck 
que, con una política tortuosa y reservada, y bajo 
las apariencias de una autocracia centralizadora, 
venia preparando la situación que actualmente 
existe. Por otro lado, el imperio, lejos de ayudar 
á la obra de la centralización y la tiranía, ha sido 
el arma mas poderosa contra él poder feudal, der­
rotándole al fin por comploto, y consolidando su 
triunfo en la opinión nacional, que_ espera del im­
perio la seguridad de un régimen liberal.

La comisión de la Cámara de los representan­
tes, al indicar la conveniencia y aun la necesidad 
de reformar la Constitución del Estado, al menos 
en aquella parte referente á las reformas de la 
Iglesia, se na referido especialmente al art. 15de 
la Constitución, que dice: -La Iglesia evangélica 
y la Iglesia católica, como cualquiera otra comu­
nidad religiosa, se regulan y administran en sus 
asuntos por sí mismas.-

La comisión ha propuesto añadir: -Sin embar­
go, permanecen sujetas á las leyes generales, así 
como á la vigilancia legal del Estado.- -Cada co­
munidad religiosa continuará poseyendo y gozan­
do de las instituciones, fundaciones y rendimien­
tos anejos á su propio culto.-

En el art. 18 de la Constitución, se dice: -El de­
recho de colación, de proposición, de elección y de 
confirmación para cargos eclesiásticos, queda' su­
primido en tanto que ño pertenezca al Estado v 
no se funde en el patronato ó en otros títulos 
igualmente legítimos.- La comisión le ha añadido 
lá siguiente enmienda; -Las condiciones generales 
para la preparación, nombramiento ó dimisión de 
tos eclesiásticos, asi como la determinación de los
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do presente á la Cámara que no era necesaria la 
adición pedida por el Sr. López I). Cayo).

Rectitican ambos oradores.
El señor ministro de Hacienda intervino en el 

debate, manifestando que la complicación que en- 
volvia el cumplimiento de las obligaciones á que 
se refiere la enmienda del Sr. López, hacían im­
posible que se verificaran con la rapidez que su 
señoría desea. Esplicó la manera cómo están esta« 
obligaciones en el presupuesto,y manifestó su con­
formidad con lo dicho por el Sr. Ramos Calderón.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada 
por 49 votos contra 40.

El Sr. Huelves defendió otra enmienda sobre 
obligaciones del Estado con los tenedores de la
Deuda.

El señor ministro de Hacienda le contestó, di­
ciendo que la enmienda hubiera sido mas oportu­
na al tratar del presupuesto de ingresos.

El Sr. Huelves la retiró y apoyó otra «obre el 
modo de pagar el semestre de la Deuda.

El Sr. Ramos Calderón manifestó que la co­
misión no podia aceptar la enmienda.

El Sr. Castell apoyó otra enmienda referente á 
la cantidad que se ha de consignar para el pago de 
lajDeuda del personal

El Sr. Ramos Calderón defendió á la comisión 
de los ataques injustificados é incomprensibles que 
el Sr. Castells le dirigió, haciendo constar del 
mismo modo que los argumentos del Sr. Castell 
son inoportunos.

Rectifica el Sr. Castell sincerándose.
El Sr. Echegaray declara en nombre del Go­

bierno que no puede admitir esta enmienda.
Tampoco fué admitida otra enmienda del señor 

Perez ae Guzman. y se levantó la sesión después 
de las doce.

U ö t ic ia s .
La escasa importancia de la sesión del Senado y 

la abundancia de original, hace qne nos limite­
mos á dar sobre ella las noticias que en otro lugar 
insertamos. Abierta á las tres, terminó á las cua­
tro próximamente.

Está interrumpido el servicio de los ferro-carri­
les, de noche, en la parte de los Pirineos.

Ayer se recibió en Madrid el siguiente telegra­
ma de la Habana:

MINISTERIO DE ESTADO.
■ Méjico 15 de Enero.—Gran banquete abordo 

Isabel la Católica en Veracruz , con cariñosas y 
espresivas manifestaciones en favor España. No­
table brindis del presidente, que concluyó con vi­
vas al rey Amadeo y al pueblo español. Banderas 
española y mejicana izadas juntas en palacio pre­
sidencial. Ulua, legación española y vapor es­
pléndido triunfo político fraternal, gran entusias­
mo en españoles y mejicanos.

Felicito á S. M. y gobierno por tan fausto 
cuanto memorable acontecimiento. Vapor Isabel 
espera órdenes en Veracruz , suplico encarecida­
mente contestación inmediata, si puedo en él tras­
ladarme á Cuba para seguir mi viaje á España.— 
Herreros de Tejada. •

Las diferencias surgidas entre los radicales de 
Burgos han terminado. Se ha reelegido el antiguo 
comité por unanimidad, y damos esta noticia á los 
que por ello se preocupan estos dias, pretendiendo 
sacar las consecuencias á que se prestaban sus 
aficiones conservadoras.

Hoy á las tres se leerá el dictamen de la comi­
sión sobre el proyecto de la abolición de la escla­
vitud. No se ha'leido hoy, por esperar que los 
conservadores presencien el acto.

Ayer se tomó en consideración la proposición 
sobre notarios de Indias, que había presentado en 
el Senado el Sr. Rojo Arias.

Anoche salió para Zaragoza el general Hidalgo. 
Por la tarde conferenció con el ministro de la 
Guerra.

El Sr. Montesinos ha sido nombrado presidente 
de la|comision que entiende en el proyecto del fer­
ro-carril de Calatayud á Ferrol.

Ha llegado á Madrid el marqués de Campo-Sa­
grado.

El Sr. Galdo leyó ayer en el Senado el dictamen 
de la comisión sobre arreglo del cuerpo de archi­
veros, biblioterios y anticuarios.

La partida que manda Merino, compuesta de 40 
hombres, en el mayor desaliento por la activa 
persecución que se les hace, deben disolverse

i /o l l e t in .

LA FELICIDAD
C U E N T O  O R I G I N A L  

Di:
DON ANTONIO ALCALÁ GAL1ANO (hijo.)

¡Felicidad! Palabra mágica. Desiderátum de la 
humanidad. Fin de las especulaciones de los sá- 
bios en todas las edades. Aspiración suprema de 
cuantos seres se hallan dotados de la facultad de 
la inteligencia. Bien . tras el cual corremos sin 
cesar, y á veces se desvanece cuando le creíamos 
ya en nuestra posesión.

Todos queremos alcanzarte. Cada uno te ima­
gina á su antojo. Unos te hacen consistir en la 
satisfacción mas sencilla de las necesidades natu­
rales, dentro del estado primitivo; otros en el 
continuo sacrificio de las vanidades y apetitos 
mundanos, para merecer la celestial recompensa; 
estos en el goce de todos los placeres, aquellos en 
el desenvolvimiento de las ideas abstractas de lo 
justo, lo bueno y lo bello: todos tienen su ideal, 
su método, su teoría. Y yo, que no soy, ni pienso 
ser, salvaje anacoreta, epicúreo, ni filósofo abs­
truse , pero que formo al fin y al cabo una ínfima 
parte de esto que se llama humanidad, he querido, 
como quien dice, meter mi cuarto á espadas en la 
materia, y reflexionando sobre ella he venido á 
sacar en conclusion que , sin que por ello se me

pronto. En Castellón se han presentado muchos á 
indulto.

Corren rumores de haber fallecido el cabecilla 
carlista Huguet, el jefe mas caracterizado de las 
acciones de la provincia de Gerona.

En la provincia de Castellón no ha habido nin­
gún encuentro cuu las partidas. Los restos de la 
de Pol fueron dispersos el dia 25.

Los cabecillas Cucala. Ferrer y Panera, com­
pletamente solos, han pasado el Ebro.

En Cataluña han empezado á presentarse á in­
dulto estos dias muchos carlistas.

Ayer fué hallado en el paseo Imperial el ca­
dáver de un recien nacido.

Anteayer ancló en el puerto de Cartagena el 
vapor Vulcano.

Un telegrama de Valladolid desmiente de una 
manera absoluta cuanto dijo La Correspondencia 
del 26 sobre supuestas ocurrencias en la trasla­
ción de presos al hospital, que fué hecha sin 
ocurrir el mas leve incidente.

Ila sido elegido capitán de la sétima compañía 
del batallón de la Milicia ciudadana del Hospicio, 
nuestro querido amigo D. Emilio de Luque.

Ha sido nombrado juez del distrito de la Au­
diencia, de Valladolid, D. Ramón Octavio Toledo, 
que lo era de Lucena.

Ha sido nombrado oficial primero de Fomento, 
de Badajoz, D. Víctor Quiroga.

Los carlistas han pegado fuego á la estación de 
Miravalles, en Vitoria.

D. Julián Martínez ha sido nombrado jefe de la 
sección de Fomento de Santander.

El tren de Zumárraga fué ayer sorprendido á 
tiros por una partida facciosa.

Ha sido nombrado jefe de la sección de Fomen­
to de Málaga, D. Antonio Ramírez del Valle.

Las partidas de Olio y otros cabecillrs navar­
ros, acosados por las columnas, han tenido que 
abandonar & Navarra y refugiarse en Guipúzcoa.

Al alcalde de Villafranca le exigieron raciones, 
pero éste se negó á facilitarlas, contestando que 
si se atrevían á ir á buscarlas, él les aguardaba 
con los Voluntarios del pueblo. En vista de esta 
actitud, los carlistas renunciaron generosamente 
á llevarse las raciones.

A las tres y media de la tarde del 26, las co­
lumnas del general González y el brigadier Del 
Amo, alcanzaron en Iturrioz á la facción del cura 
Santa Cruz, batiéndola completamente y causán­
dola 35 muertos vistos, muchos heridos* y 20 pri­
sioneros.

Las columnas solo tuvieron tres muertos y 20 
heridos.

Han sido nombrados oficiales de Fomento de 
Orense y de Madrid, D. Manuel Sánchez Hervono 
y D. Jesús Ossorio.

Ayer despachó el ministro de Gracia y Justicia 
con el rey. llevando á la firma algunos* nombra­
mientos de jueces y fiscales.

Ha sido nombrado promotor fiscal de Elche don 
Ildefonso Tej erizo.

Ha sido declarado cesante por no haberse pre­
sentado en tiempo oportuno D. Angelino Esteller, 
promotor fiscal de Teruel, y nombrado para su- 
cederle D. Manuel Clavero, que lo era ae Alge- 
ciras.

Ha fallecido D. Clemente Gutierrez, notario de 
Herrera.

Ha sido nombrado el diputado Sr. Pasaron y 
Lastra individuo de la junta calificadora de ma­
gistrados y jueces.

Anoche tuvo lugar en palacio el banquete 
anunciado en honor de la Milicia.

Asistieron á él todos los jefes de aquel cuerpo 
y comisiones de oficiales de todos los batallones, 
la alta servidumbre de palacio y el señor presi­
dente del Consejo de ministros que estuvo en la 
mesa á la derecha de S. M.

El general González y el gobernador militar

pueda tratar de presuntuoso, y guardando el res­
peto debido á tantos y tan ilustres autores como 
antes de mí la han dilucidado , no me conformo 
con la doctrina sentada por ninguno de esos 
maestros.

Lector, si puede en tí algo el pecado de la cu­
riosidad y deseas conocer mi opinión , ármate de 
paciencia y sigue hasta su término el siguiente 
cuentecillo.

L A  F E L I C I D A D .
i.

No había sido el conde de Kermais uno de los 
nombres mas ilustres de la nobleza de Bretaña, 
de aquellos emigrados que con el príncipe de Con­
dé siguieron sin riesgo alguno el cuartel general 
e los aliados en guerra contra la Francia , sino 
que queriendo sostener su bandera con el propio 
esfuerzo, figuró primero en las filas de los Ven- 
déens y luego entre los Chonans. A duras penas 
escapó del desastre de Guiberon, y solo abandonó 
el campo después del trágico fin de Jorge Cadon- 
dal, el gran Chanon, y el aniquilamiento completo 
de todas las partidas armadas de Bretaña.

Refugiado después en Inglaterra, no se asoció 
en adelante á los planes de conspiración mas ó 
menos fantásticos que suelen ser la ocupación 
constante y el tema favorito de los emigrados de 
todas épocas y paises . y preveyendo 'con acierto 
que la ruina del coloso francés vendría mas bien 
de sus propios escesos y de la coaligacion euro­
pea, que del esfuerzo de un puñado de espatriados 
sin recursos, esperó en un tranquilo retiro que el

Del Amo llegaron á Tolosa con sus columnas des­
pués de la acción de Iturrioz. Este último comba­
te ha levantado el espíritu liberal del país.

El general Conzalez recibió una ligera contu­
sión en una rodilla.

El Sr. Sánchez Bustillo, subsecretario interino 
de Hacienda, ocupará, según se dice, un puesto 
importante del consejo en el Banco hipotecario.

La marquesa de los Ulagares y la señora de Cha* 
ves han sido nombradas damas lie S. M. la reina

A las tres de la tarde de ayer se declaró un pe­
queño incendio en una pajería de la calle del Me­
diodía, que fué sofodado á los pocos momentos, sin 
que haya que lamentar desgracia alguna.

A las cinco de la tarde llegó ayer á esta córte, 
procedente de Valencia, un batallón de cazadores 
de Alba de Tormes.

Los pueblos de Villarrubio, Almendros, Belin- 
chon. Puebla de Almenara. Saelices, Rozalen del 
Monte y Zarza del Tajo, han dirigido á las Cór- 
tes, por conducto del joven diputado por Taran- 
con, Sr. Alonso Grimaldi, esposiciones en favor 
de la abolición inmediata de la esclavitud. Los 
que se jactaban detener de su parte la opinión 
pública, podrán convencerse de cuán equivocados 
estaban, al leer esas largas listas de nombres que 
figuran cada dia en el Diario de las sesiones y en 
la Gaceta de Madrid, cuyo número es tal, que 
llenarían reunidos algunas columnas de nuestro 
periódico.

Siendo muy numerosa la consulta diaria que se 
practica en la casa de socorro del tercer distrito, 
sita en la plaza del Progreso, núm. 12, y teniendo 
que atender á gran número de accidentes que ocur­
ren en la vía pública, se ruega al piadoso vecinda­
rio de esta capital se sirva suministrar trapos é 
hilas que le sean posibles para atender á tan ca­
ritativo objeto.

Según el contenido de una carta fechada el 20 
del actual en Barcelona, resulta que el cabecilla 
Castells con su partida, intentó apoderarse de un 
convoy, escoltado por una fuerza de cazadores de 
Madrid, entre Martonells y Berga.

Colocados los facciosos á la orilla derecha del 
Llobregat, y resguardados por el rio y las cordi­
lleras, hostilizaron sin riesgo á la escolta, hasta 
que llegó á la Gironella, punto fortificado por los 
carlistas, por donde los cazadores pudieron pasar 
el rio y emprender un sério ataque, derrotándola 
facción, que dejó 13 muertos en el campo y bas­
tantes herides, entre ellos el cabecilla, desde cuyo 
dia se ignora su paradero.

Se halla vacante y va á proveerse por concurso 
la notaría de Guadalupe, provincia de Cáceres.

Ayer despachó con S. M. el señor ministro de 
Estado.

De Alcoy también se quejan de los grandes da­
ños que ha sufrido la propiedad con motivo del 
fuerte temporal que ha reinado estos dias.

En la casa de socorro del tercer distrito fué cu­
rada anoche una mujer que recibió una herida al 
salir del baile de la travesía de la Comadre, la 
cual le infirió un sugeto que no conocía.

Mañana empezará el derribo de la casa núme­
ro 47de la calle de Preciados, con lo cual, dentro 
de poco, recibirá aquella calle una notable mejora.

De un dia á otro se pondrá en escena en el tea­
tro del Circo una obra dramática de D. Ramón 
Campoamor titulada Cuerdos y Locos, de la cual 
se hacen grandes elogios.

También tenemos las mejores noticias de un 
drama que á la empresa dé dicho coliseo se ha 
presentado, y original, según tenemos entendido, 
de un joven é ilustrado escritor, que con el men­
cionado drama se da á conocer como autor dra­
mático.

Celebraremos que el éxito corresponda á nues­
tras esperanzas, viéndole pronto en escena.

El general Se Fio ha salido de Berlín en direc­
ción á París.

En el depósito de Barcelona se ha prorogado la 
entrega de los objetos destinados á la esposicion 
de Viena hasta el 15 de Marzo.

No ha resultado cierto el fusilamiento del car­
lista Saragata, como se había dicho.

Con el título de ¡Esclavos..... libres].... se es­
trenó el viernes en Capellanes un delicadísimo

horizonte político se aclarase á medida de sus de­
seos; entregándose en tanto á los apacibles goces 
de la familia que se había formado por su enlace 
con una jóven é interesante Lady. La natural 
alegría que debian producirle los sucesos de 1814, 
vino á mezclarse con el acerbo dolor de la pér­
dida de su tierna esposa, que arrebatada prema­
turamente á su cariño, le dejó por fruto de su 
amor un solo hijo de corta edad. ¡ Así la fortuna 
parece que quiere compensar á veces con desgra­
cias las alegrías que otorga con avara mano! En­
tregado se hallaba por completo á su dolor du­
rante el imperio de los cien dias , que sucumbió 
en Waterloo, y cuando el ruitigamiento natural 
de sus penas le permitió dedicar la atención á los 
sucesos políticos, se había verificado hacia algún 
tiempo la segunda restauración.

La vuelta de la dinastía legítima, por la cual 
tantas veces habia combatido, si bien le permitió 
regresar á la patria querida, fué para él ocasión 
de un amargo desengaño. Esperaba del rey y sus 
ministros afectuoso recibimiento, y halló solo de­
mostraciones de cortesía. Sin embargo, dadas las 
condiciones propias de una corte , que el conde 
ignoraba, era lógico y natural que así sucediese, 
porque si sus servicios á la causa realista fueron 
grandes é indudables, eran ya de fecha algo atra­
sada, y si es verdad que habia espuesto su vida 
repetidas veces por el trono y por la fé, habia 
descuidado y hasta rehuido con motivo de sus pe­
sares domésticos, frecuentar la corte de Gante, y, 
menester es confesarlo, carecía de ciertas dotes 
que son las únicas con que se consigue agradar 
en las regiones palaciegas. En una palabra, como 
casi todos los que en la hora de la lucha son los

cuadro dramático, en un acto y en verso, original 
dj un autor desconocido. Se trata en él la cues­
tión de la abolición de la esclavitud coñ levantado 
patriotismo. Hay además tal ternura en toda la 
obra, que después de oirla se condena mas y mas 
esa gran iniquidad. Lástima que se haya estrena­
do en tan modesta escena. Felicitamos al autor, 
que se nos revela en su trabajo con todas las do­
tes del verdadero poeta.

Según El Ampurdanés de Figueras se han en­
tregado 80 fusiles al pueblo de la Junquera para 
defenderse.

El ayuntamiento de Yébenes (Toledo), ha satisa 
fecho á los profesores de instrucción primaria lo- 
grandes atrasos que tenían pendientes.

Ha tomado posesión del gobierno civil de Cádiz 
el Sr. Zapatero.

El cabecilla carlista Fosch de la Torregasa, ha 
sido fusilado por orden de Quico. El cabecilla 
Fosch habia cometido algunos robos de conside­
ración.

Se va á hacer una edición de algunos miles de 
ejemplares del drama del Sr. Blanc Romper ca­
denas

Los oficiales letrados de las administraciones 
económicas, procedentes de las últimas oposicio­
nes, se encuentran ya en sus respectivos des­
tinos.

El señor ministro de Hacienda ha dispuesto que 
se cumpla la sentencia del Tribunal Supremo, 
mandando reponer en su destino al abogado fiscal 
de la deuda Sr. Emparanza.

Ayer se presentaron al Congreso esposiciones 
en favor de la abolición de la esclavitud, de ayun­
tamientos y vecinos de Salteras, Albox, Velez- 
Rubio, Carbonera, Segovia, Melgora, Picazo, V¡- 
llarta, Sevilla, Vera, Villanueva del Campo, Za­
mora. San Saturnino, Honticilla, Alcoy, Constan- 
tina, Vitoria, Caratimarro, Ledaña, Baeza, Teva, 
Rubielos, Buenache, Loja, Peral, Herrumblar, 
Puerto-Lapiche, Provencio, Lugo y otra de la co­
misión permanente de la diputación provincial de 
Cuenca.

Se han fortificado en la provincia de Gerona los 
pueblos de Fortella, Anglés y San Hilario.

La facción de 200 carlistas que tenia sitiado el 
pueblo de Centellas, cerca de Vieli, huyó al tener 
noticia de la aproximación de una columna.

Ha sido destruido por el temporal el puerto de 
Comillas (Santander), habiendo quedado intercep­
tado para la entrada y salida délos buques.

Hoy sale la estafeta general del ministerio de 
Estado.

Se ha prevenido por la Contaduría central de 
Hacienda que no podrán percibir sus haberes 
comprendidos en la nómina del corriente mes, los 
empleados que prèviamente no presenten en dicha 
Contaduría su cédula de empadronamiento.

La Ilustración publica el retrato del Sr. Bravo 
Murillo, que es una obra de arte, debido á los se­
ñores Perea y París. La biografía escrita por don 
Modesto Fernandez corresponde á la reputación 
del Sr. Bravo Murillo, y al trabajo del artista.

El director de El Diario de Noticias de Lisboa, 
D. Eduardo Coello, acaba de publicar un libro 
muy curioso que se titula Paseo por las Provin­
cias.

Ayer por la mañana llegaron á Valencia, conve­
nientemente escoltados por fuerzas de la Guardia 
civil y del ejército, 359 confinados procedentes de 
Valladolid.

En Lorca, según dice un colega, ha tomado tan­
to incremento la viruela, que ha habido que sus­
pender las escuelas y todo género de reuniones nu­
merosas para ovitar el contagio.

En la última sesión celebrada por el ayunta­
miento de Málaga, parece ha surgido un conflicto 
entre la junta provincial de primera enseñanza y 
la'corporación municipal.

Según algunos periódicos, la señora viuda de 
D. Pascual Madoz será nombrada dama de la 
reina.

El sábado fueron aprehendidos en las aguas de 
Alicante, por la escampavía Francisca. 103 bultos 
de tabaco de contrabando qce se disponía á dejar­
los un falucho.

primeros en presentarse en el puesto de peligro, 
no era, ni podría ser nunca, un buen cortesano.

Apenas cumplió con el deber de presentar sus 
respetos á Luis XVIII, viendo que no se le aten­
día en la córte, tanto como por sus merecimientos 
se juzgaba acreedor, creyó que á su decoro con­
venía abandonarla y retirarse á sus tierras. Así 
lo verificó en breves dias, yendo á establecerse 
en el castillo que fué su cuna y la residencia de 
su ilustre linaje durante varios siglos.

Aquel venerable vestigio del feudalismo, situa­
do entre las ásperas rocas de la costa de Bretaña, 
conjunto de construcciones de diversos estilos y 
épocas, historia en piedra del poderío de los seño­
res de Kermais, habia logrado salir incólume de 
la tempestad revolucionaria. Adquirido á bajo pre­
cio por fieles y adictos servidores, cuando los po - 
deres revolucionarios confiscaron los bienes de los 
emigrados vendiéndolos como de la Nación, fue 
conservado con sus dependencias como un depósi­
to sagrado, restituyéndole á su legítimo señor tan 
luego como las circunstancias lo permitieron.

Con esto y con la parte que de derecho le cor­
respondía en la indemnización dada á los emi­
grados. el conde podia en su país gozar de una 
existencia desahogada, sin tener para nada que 
recurrir á la considerable fortuna de su difunta 
esposa, cuya administración le correspondía du­
rante la menor edad de su hijo.

Las desdichas, trabajos y peligros de los años 
de su juventud, la tranquila felicidad de que gozó 
mas adelante, la pérdida cruel que lloraba y el 
desengaño que á su vuelta á la patria habia reci­
bido; los sufrimientos todos, y, lo que es mas do-

(Se continuará.)
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LA N U EV A  E SP A Ñ A .

O f i c i a l .
M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

tCohlinuacion.)

Art. 799. Se entenderá para el mismo efecto 
infringida la ley en el caso del núm. 2.* del arti­
culo 797, cuando, dada la calificación de los he­
chos que apareciere en la sentencia, el tribunal 
hubiese incurrido en error legal al resolver sobre 
su competencia.

Art. 800. Se entenderá para el efecto sobredi­
cho que ha sido infringida la ley en las sentencias 
comprendidas en el núm. 3 .“ del art. 797, cuando, 
dados los hechos que se declaren probados, se hu­
biese incurrido en error de derecho al declararlos 
comprendidos en una sentencia firme anterior, ó 
al considerar prescrita la acción penal que nacie­
re del delito ó falta, ó al comprender los hechos 
en una amnistía ó un indulto.

Art. 801. Se entenderá para el efecto espresa- 
do en los artículos anteriores que ha sido infrin­
gida la ley en cualquiera de los autos comprendi­
dos en los números 4. ', 5.” y  6.” del art. 797, cuan­
do se hubieren fundado erúno estimarse como de­
lito o falta los hechos de que en aquellos se hicie­
re referencia, siéndolo por su naturaleza y  no ha­
biendo circunstancias posteriores que impidan pe­
narlos.

Art. 802. Se entenderá para el mismo efecto á 
que se refiere el artículo anterior infringida la 
ley- en el auto mencionado en el núm. 7.° del artí­
culo 797. cuando, dados los hechos que se decla­
ren probados, se hubiese infringido lo dispuesto 
en el art. 22. sin fundarse para ello en la escep- 
cion espresada en el art. 25.

Art. 803. El recurso de casación podrá inter­
ponerse por quebrantamiento de forma contra las 
resoluciones á que se refieren los artículos 571, 
579, 625 y 632.

Art. 804. Podrá también interponerse el re­
curso por la misma causa:

1 . ° Cuando en la sentencia no se esprese olara 
y  terminantemente cuáles son los hechos que se 
consideren probados.

2. ” Cuando no se resuelva en ella sobre todos 
los puntos que hayan sido objeto de la acusación 
y  de la defensa.

3. ° Cuando se pene en ella un delito mas grave 
que el que haya sido objeto de la acusación.'

4. ° Cuando' la sentencia hubiese sido dictada 
por menor número de jueces ó magistrados que 
el señalado en el segundo párrafo del art. 86.

5. ” Guando hubiere concurrido á dictar senten­
cia algún juez ó magistrado cuya recusación, in­
tentada en tiempo y  forma y  fundada en causa 
legal, se hubiere desestimado"

Art. 865. No será admisible el recurso de ca­
sación por quebrantamiento de forma en los ju i­
cios sobre faltas.
Pár. 2°—Del recurso de casación contra las sen­

tencias del tribunal del Jurado.
Art. 806. Habrá lugar al recurso de casaecion 

por infracción de ley contra las sentencias defini­
tivas del tribunal del Jurado:

1. “ Cuando en ellas se pene como delito un he­
cho que no lo sea por su naturaleza.

2. “ Cuando en ellas se absuelva de un delito á 
un procesado cuya culpabilidad se haya declarado 
en el veredicto, ó cuando se le condene, en el caso 
de haberse declarado en el veredicto su inculpa­
bilidad.

3. ° Cuando en ellas no se impongan á los pro­
cesados las penas que correspondan con arreglo á 
la ley á los delitos y  circunstancias declarados en 
el veredicto.

Art. 807. Después de haberse pronunciado sen­
tencia definitiva por el tribunal del Jurado, podrá 
interponerse recurso de casación por quebranta­
miento de forma cuando durante la sustanciación 
de la causa se hubiese cometido alguna de las fal­
tas de las que dan lugar al recurso de casación 
con arreglo al art. 571 en relación con el 723, á 
los 625 y  632 en relación con el 736, y  á los ar­
tículos 706, 752 y  782.

Art. 808. Podrá también interponerse el re­
curso de casación por la misma causa.

1 . ” Cuando la sentencia 6 el veredicto hayan 
sido dictados por menor número de magistrados ó 
de jurados que el exigido por esta ley.

2. " Cuando haya concurrido á dictar la sen­
tencia ó el veredicto algún magistrado ó jurado, 
cuya recusación intentada en tiempo y  forma se 
hubiere desestimado.

3 . “ Cuando se pene en la sentencia un delito 
mas grave que el que haya sido objeto de la acu­
sación.

Disposiciones comunes d los dos párrafos 
anteriores.

Art. 809. No será admisible el recurso por que­
brantamiento de forma, si la parte que intentare 
interponerlo no hubiese reclamado la subsanacion 
de la falta si fuere posible, y  hecho la oportuna

protesta con sujeción á lo dispuesto en los artícu­
los mencionados en el 803.

Art. 810. Podrán interponer el recurso de ca­
sación:

1. “ El ministerio fiscal.
2. “ Los que lqibie&en sido parte en el juicio.
3. " Los que sin haberlo sido, resultaren conde­

nados en la sentencig.
4. ° Los herederos de los comprendidos en los 

dos números anteriores.
Art. 811. Los actóres puramente civiles no 

podrán interponer j ]  recurso mas que en cuanto 
pueda afectar á las restituciones, separaciones é 
indemnizaciones que hubiesen reclamado.

SECCION SEGUNDA.

De la  p re p a ra c ió n  del re c u rso  de ca sa c ió n  po r 
in fra c c ió n  de ley .

Art. 812. El que se proponga interponer el re­
curso de casación por infracción de ley, pedirá 
ante el tribunal que haya dictado la resolución 
judicial un testimonio de la misma y también de 
la de primera instancia si hubiese sido dictada en 
juicio sobre faltas, y en aquella se hubiesen acep­
tado y no reproducido testualmente los resultan­
dos y considerandos de la de primera instancia.

Art. 813. La petición espresada en el artíulo 
anterior se presentará dentro del término fijado en 
el art. 82.

Art. 814. Los tribunales concederán dentro de 
tres dias el testimonio, á no ser que se pidiere fue­
ra de los términos señalados en el artículo an­
terior. En este caso consignarán en la providen­
cia de denegación la fecha de la sentencia ó del 
auto, la de su última notificación á las partes y la 
de la presentación de la solicitud del testimonio.

De la providencia denegatoria se dará copia 
certificada en el acto de la notificación al que hu­
biere pedido el testimonio.

Cuando el que se proponga interponer el recur­
so hubiese sido detenendo como pobre, se hará 
constar esta circunstancia en el testimonio.

Art. 815. Contra la providencia denegatoria 
del testimonio podrá el interesado recurrir en que­
ja  á la sala segunda del Tribunal Supremo dentro 
de los quince dias siguientes al en que se le hubie 
re entregado la copia espresada, si la causa se hu­
biere seguido en la Península ó islas Baleares, y 
de treinta si se hubiese sustanciado en Canarias.

Dicha sala, con vista de la referida copia y 
oyendo al fiscal, revocará la providencia denega- 
toria. mandando al tribunal que espida el testimo­
nio de la resolución judicial cuando sé hubiese 
pedido dentro del término espresado en el art. 82, 
ó declarará en el caso contrario improcedente ei 
recurso, condenando en costas al que lo haya de­
ducido.

Pasados los términos que en este artículo se se­
ñalan, se considerará consentida la providencia 
denegatoria y se rechazará de plano la queja.

La interposición de este recurso suspenderá el 
cumplimiento de la resolución judicial hasta que 
se decida 6 quede desierto.

(Se continuará.)

MINISTERIO I)E LA GUERRA.

Estrado de los despachos telegráficos recibidos 
en este ministerio hasta la madrugada de hoy

P ro v in c ia s  V asc o n g ad a s  y  N a v a r r a .—Al 
anochecer de anteayer atacó el capitán general á 
una facción, fuerte de 150 hombres, que se halla­
ba en Alguiza, mandada por el hermano del cura 
Lasarte, logrando derrotarla por completo y ha­
cerle 14 prisioneros, dos muertos y varios heri­
dos. El capitán general, con las "fuerzas de su 
mando, penetró en dicho pueblo. A la una de la 
tarde de ayer se sintió un vivo fuego en la parte 
de Iturrioz, que duró mas de una hora, y aunque 
no se tenían todavía pormenores, asegurábase que 
la facción huía perseguida por la tropa.

V a le n c ia .—lín la mañana de anteayer volvió 
á sér batida la facción Polo, pero no sé han reci­
bido aun los detalles. Gran número de carlistas 
se han presentado en los pueblos y á los jefes de 
columnas, estando contestes en que Perrer, Cu- 
caía y Panera, con Ramonet de Alcalá, se diri­
gieron en la noche del 23 á Roqueta, disponién­
dose á pasar el Ebro. lo que parece ser verifi­
caron. --------- ♦ ----------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Convocando á la elección parcial de un diputado 

á Cortes en el distrito de Archidona, provincia de 
Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Se significa el agrado con que ha visto S. M. el 
donativo que han hecho, con destino á bibliotecas 
populares, los Sres. D. Federico Fasteurath y don 
Gustavo Sehwestake, residentes en Colonia (Pru- 
sia), de 483 ejemplares de varias obras espa­
ñolas.

Continúa publicando la Gaceta innumerables
telegramas y esposiciones dirigidas al Gobierno 
en pro de la" abolición de la esclavitud.

La temperatura máxima de Madrid tué ayer 
de 4‘3 y la mínima de 2‘1.

Ayer llovió en Badajoz, Burgos, Cáceres Jaén, 
Valladolid v Zamora.

E n el A lca n ce  de a y e r  publicum os la s  si- 
g v ie n te s  n o tic ia s :

Ayer tuvo lugar en Sevilla una gran manifes­
tación, quizás la mayor y mas importante de 
cuantas en España se han celebrado, en favor de 
la abolición de la esclavitud. Mas de 20.000 almas, 
de todas las clases y de todos los partidos, menos 
de esa nueva agrupación ultramarina que se ha 
dado en llamar Manzanedista. recorrieron las ca­
lles de aquella importante población.

Con el orden mas perfecto y la cordura con que 
este pueblo hidalgo sabe ejercer ya sus derechos, 
dos horas tardó en pasar la manifestación por de­
lante del gobierno civil.

A los que presentan esposiciones inverosímiles 
en contra de las reformas firmadas en pueblos 
desconocidos, lugares sin ayuntamientos y aldeas 
sin vecindario, el país liberal contesta con mani­
festaciones como las de Sevilla, Zaragoza, Valen­
cia, Barcelona y Madrid.

Se han concedido honores de jefe de administra­
ción civil á I). Francisco Rodríguez Hermúa, in­
dividuo de la comisión permanente de la diputa­
ción provincial.

El difunto coronel Osta era íntimo amigo del 
Sr. Lizarraga. jefe de la partida que causó la 
muerte á aquel valeroso jefe de Luchana.

t e l e g r a m a s .

V e rs a l le s  25  (noche).
H oy se h a  reu n id o  la  com isión de los T re in ta  

que debe e m itir  d ic tá m e n  sob re  los p ro y ec to s  
c o n s titu c io n a le s .

D esp u és de h a b e r  d esec h ad o  v a r ia s  enm ien ­
d a s  h a  a c o rd a d o  a c e p ta r  la  del Sr. D e laco u rt.

S egún  e s ta  en m ien d a , el S r. T h ie rs  p o d rá  
a s i s t i r  á  la  A sam b lea  so lo  cuando se e sp lan e  
u n a  in te rp e la c ió n  so b re  l a  p o lítica  g e n e ra l del 
g o b ie rn o , y  au n  en e s te  caso  deberá  s e r  d e s ­
p u és  de a c u e rd o  to m a d o  en Consejo de m in is ­
tro s .

B ru se la s  25. .
E l B anco  n a c io n a l de B é lg ic a  h a  red u c id o  

el d escu e n to  á 4  I j2 .
L isboa , 26.

A la s  5 de la  m a ñ a n a  de hoy ha fa llecido  á  
co n se c u e n c ia  de u n a  h id ro p e s ía  la  e m p e ra tr iz  
A m elia , v iu d a  de D. P e d ro  I del B rasil.

P a r ís ,  26.
L a  e n m ie n d a  de l S r. D elaco u rt, a c e p ta d a  

p o r  la  com isión  de los T re in ta ,  e s tá  co n ceb id a  
asi: «El p re s id e n te  de l a  R ep ú b lica  p o d rá  s e r  
oido en  la s  in te rp e la c io n e s  que ten g an  p o r o b ­
je to  a c to s  re fe re n te s  á  l a  p o lítica  g en e ra l del 
g o b ie rn o , ta n to  en el in te r io r  como en el e s te -  
r io r ,  cu an d o  d ichos a c to s  h a y a n  sido d is c u ti­
dos en C onsejo de m in is tro s . »

M a ñ a n a  se d is c u t i r á  o t r a  enm ienda d e te rm i­
n an d o  que el S r. T h ie rs  p o d rá  a s is t i r  á  la  
A sam b lea  cu an d o  se d is c u ta n  leyes ó c u e s tio ­
nes que se re la c io n e n  con  la s  po tencias e s tra n -  
g e ra s .

L isboa , 27 .
Se h a  a b ie r to  el te s ta m e n to  de la  e m p e ra ­

t r i z  del B ra s il .  D e ja  p o r  h e re d e ra  u n iv e rsa l 
á  su  h e rm a n a  la  r e in a  de S uecia y  un g ra n  
n ú m ero  de m an d as  á  fa m ilia s  pobres de A le­
m a n ia  y  P o r tu g a l  y á  v a r ia s  ca sa s  de benefi­
cen cia . D ispone que les d ev u e lv a n  á  las n a c io ­
nes r e s p e c tiv a s  la s  c ru c e s  que ten ia .

Se h a  d e c re ta d o  el lu to  nac ional p o r dos 
m eses.

H an  sido  c e r ra d o s  los te a t r o s  por ocho d ia s .
E l e n t ie r ro  se v e r if ic a rá  el m iércoles á  la s  

d iez  de l a  m a ñ an a .
E l a y u n ta m ie n to  in v i t a  á  la s  asoc iac iones 

o b re ra s  que a s is ta n  á  lo s  fu n e ra le s , r ind iendo  
a s í un  t r ib u to  á  la  v iu d a  d e l fundado r del s is ­
te m a  re p re s e n ta t iv o .

C um pliéndose los d eseo s  de la  finada, se  h a n  
su p rim id o  la  c a p il la  a rd ie n te  y  el besam anos.

E l r e y  e s tu v o  a l lado  de la  e m p e ra tr iz  h a s ­
t a  su s  ú ltim o s m om entos.

H a b a n a  (sin fecha).
E l v a p o r  «A ntonio L ópez»  h a  llegado s in  no­

v e d a d  conduciendo  tr o p a s .
E l cam bio  so b re  L o n d re s  e s tá  á  40  I i2  p o r  

100.

L os b ille te s  p ie rd e n  2 1 .—Fabra.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servido nombrado para e) 2$. á las ocho de la noche, en el 
principal do la Milicia Ciudadana y diputación provincial _  
Sétimo batallón — Jefe de día. señor comándame del batallón de 
Artillería, U. Vicente Romero Giro».—('.apilan de K. M.. 1> j 0ír 
López v Díaz

El brigadier jefe de K M 
CARMONA.

S A N T O  D E L  D I A .

San Julián, obispo de Cuenca, y San Valero, obispo

S E Ñ A L A M IE N T O S P A R A  HOY.

Tesorería central —Billetes del Tesoro vencidos en 31 de Enero 
de 1872. facturas 1 791 á 1830.

Deuda pública—Recibos de inlereses entregados por la Teso, 
reria de dicha dirección hasta ló de Octubre de 1872.

Caja de Depósitos —Intereses de depósitos en efectos públicos, 
primer semestre de 1872. números 39 al til de sorteo carpetas 
2.181 á 90. 3.001 i  10 y 331 á 00 de señalamiento.—Idem de res­
guardos al portador, segundo semestre de 1871. carpetas desde el 
número 3.12(1 en adelante, y todas la sq u e  eslán pendientes de 
pago de dicho semestre por no haberse presentado los interesa­
dos el día en que lian sido llamados al cobro.—Intereses de res­
guardos al portador, primer semestre de 1872. carpetas I.O0I 
á Lint) de señalamiento.—Amortización de resguardos al porta­
dor. bola sesta de sorteo, carpeta núm. 121 de señalamiento.

BO LSA  DE M A D RID  D EL 27 .

FONDOS PÚBLICOS. un . p.° C arret.y  sociedades. u n . p.»

3 por 100 consolidado.. 21-30 Abril 1850,4.000.. . . oo-oo
Titulos pequeños. . . . 24-35 Junio 1831, 2.000.. . . 00-00
A fin de mes.................. 00-00 Agosto 185*2, 2.000. . . OlMRI
Inscrip. del 5 por 100... 00-00 Marzo 1835. 2.000.. . . OO-Oil
3 por RIO esterior. . . . 28-30 Julio 1856, 2.000. . . . flO-On
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858. 00-0(1
Personal......................... 00-00 Perro-carriles 2.000.. 48-0)1
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . 00-()ti
Oblig. municipales.. . . (10-00 Id. id. 20.000........... 48-50
Empréstito Erlangcr.. . 00-00 Id. nuevas 20.000.. . . oo-oo
Billetes hipotecarios.. . 102-00 Alar á Santander.. . 47-50
Id. Manco de Castilla.., 00-00 Manco de Espafia.. 175-75
Bonos del Tesoro. . . . 75-60
Cantidades pequeñas. . 75-60 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. Marzo de 1873. . . . 97-00 Londres, 4 90 d. f. . . 49-10
Dos vencimientos. . . . Oo.OO París, á 8 d. v............ 05-19
K. de la Caja de Dep.. . 79-50 Burdeos, á 8 d. v. . . . 00-OO

El consolidado ha bajado 23 cents., el esterior otros 23, los bo­
nos 13, los ferro-carriles 10. Los billotcs hipotecarios han subido
10 céntimos.

ESPEC T A C U L O S D E  HOY.

TEATRO NACIONAL DE I.A OPERA.—A las 8 .-F . 79 de abono.-  
Turno l.° impar — Oinorah.

ESPAÑOL —A las 8 1|2.— K. »36 de ab — T. I.° par.—I.a vida 
es sueño.—I.a mejor corona.

ZARZUELA.—A las 8 1]2.— F. 137 do al).—Quinta serie.—T. 2.° 
impar.—Sueños do oro.—Segunda salida de los patinadores se­
ñor llaydée y señora Spillcr.

GIREO.—A las 8 t|2 .—F. 122 de a b .-T . 2.” par.—A beneficio 
de ia asociación de Beneficencia domiciliaria.—La escuela de las 
coquetas.—I.as tramas de Garulla.

VARIEDADES.—A las 8 1]2.—Rrnno el tejedor.—Donde las to­
man...—Pelos y señales.

NOVEDADES.—A las 8 l|2. — La fuerzza de la conciencia.— 
Baile.—Don Lesmcs.

MARTIN.—A las 8.—Juan Crespi.—Baile.
ESLAVA,—A las 8.—Esos on otros I.opez —I.a sociedad de los 

trece.—Rosas y margaritas.—Un milord de Ciempozuelos.
RECREO.—A las 8.—A beneficio del primer bajo D. Miguel Al- 

ealdc.—1.a huérfana.—El barón de la Castaña.—Las amazonas 
del 'formes.

CAPELLANES.--A tas 7.—¡Alza, pililil—I.as cuatro esquinas.— 
Esclavos...;libres.—¡Alza, piliít!—El mundo al reves.—Baile.

LA NUEVA ESPAÑA.
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

D IR E C T O R :

B o u  2 ln ib a l 0 $ $ o r io .
Sesionee de las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
rancios de suscricion.

Madrid.—Un mes...............................  4 rs.
Provincias.—Trimestre............ 20 •
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 •
Se admiten anuncios á precios convencionales.
Dirección, redacción y administración, calle do 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscriciones se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor cte don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

M A D R ID .— 1 8 7 3 .
Imprenta A cargo de D. T eodoro Lucuix,

Calle de Isabel la Católica, núm. 25.

I,A  C A S A -R E F U G IO  HE N O E ,
O R A N  A G E N C I A  U N I V E R S A L .  

P re c ia d o s , 26 . p r in c ip a l.
Facilita  DINERO sobre tincas, alhajas, mqebles de lujo, al­

quileres, papeletas del Monte, papel del Estado, libranzas del 
Giro mutuo, letras, pagarés, facturas, abonarés á los empleados, 
libramientos de obras públicas, cupones 3 por 100 consolidado, 
espedientes aprobados pendientes de pago en los ministerios y 
en la Deuda, liquidados ó reconocido el derecho y la personali­
dad. etc., ele.

NEGOCIOS.—Matrimonios civiles y canónicos, compra, venia y 
cambio de lincas, consultas, demandas, litigios, eihortos. busca 
de documentos y personas, cuartos desalquilados, de huéspedes 
y'en compañía, colocación de sirvientes y cuanto concierne á la 
PRIMERA AGENCIA OE ESPAÑA, cuyo Director es la mejor ga- 
raiilia después de 17 años de conslajitc práctica sin la menor 
acusación presentada ante loa tribunales de justicia

FSUOIITACIOÜ A TODA E SI'A SA .
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, a r­

roces. azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
mamente económicos.

I.o» almacenes están en Carabanchei bajo. Pinto. 12 y 14. y las 
fábricas de jabón en la calle Arboleda. 28. Carabanchei alto.

Los pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito cen­
tral de los -Sres TKRUL é UUO. Relatores. 15. Madrid.

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estaño', fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones —Calle de Pre­
ciados. núm. 15. entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un afio.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios fijos > baratos —Mensualmente se imprime la lista con los 
precios de'las alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
«•asa. además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
«•omerciantes de relojes.— No se compran, ni venden ni émpefian 
alhajas de doublé. de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de plata y piedras finas.—Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

BODEGA ESPAÑOLA

¥  ALMACEN DE TABACOS DE LA HABANA
DE A. L. DE SAN ROMAN,

C A R R E R A  D E  S A N  J E R Ó N I M O ,  N U M E R O  5 ,  M A D R I D .

GRAN SURTIDO DE VINOS NCI ONALES Y ESTRANJEROS.
Este establecimiento presenta vinos tintos Ordinarios de mesa, que no son comunes on España, 

porque están cuidados y trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
de ellos y la no alcohohzacion. Seis años tiene de existencia dicha Bodega, y presenta vinos tintos en 
perfecto estado de la cosecha de 1865,

ZAPATERIA ARAGONESA,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle de la Bola.
[“recios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

sucia, á 50 rs.. y con doble suela á 50: de charol, caifas de satén, 
á 58; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 
de rosel bajas, á 20 rs.: altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
á 28: altas, á 50; de rosel alias, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, á 52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para seiiora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su duefio con muy pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería.’

VINO DE VALDEPEÑAS;
4 28rs. arroba y i !|2 botella: pasas superiores de .Málaga, á « r s .  
arrolia y 2rs. libra: latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á Id. 5 y 2 l|2 rs una: ostras frescas, á 3 rs. barril: pimientos, 
a 3 rs. note: almendras tostadas, á 4 rs. libra: aceitunas reina, 
á 2 J|2 rs libra y 9 rs. barril: vinos y licores del reino v eslran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7 , y E spoz y  M ina , 12. (D)

IjIll.X 1 HílllUDi'Il,
GALLE DEL CARMEN. NUM. 6 , MADRID.

C a sa  de confección  á  l a  m ed id a  con e le g a n c ia  
y  econom ía , ta n to  en  lo  b a ra to  como en lo 
su p e rio r .

Se hacen Lapas de buen paño, desde..
Cazadoras y americanas.
Sacos y chaqués..... . . . . . . . .
Levitas y chaqués negros..
Pantalones de pateheur.. .
Chalecos...............................
Garríks y Milors..................

NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las 
doce horas de tomada la medida.

35 pts. en adelante
20 •
40 »

4
50

P R E C I A D O S ,  7 0 ,

LA F U N E R A R I A .
EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de atahudes y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de ta- 
cillcar lodos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera dé la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente día y noche.

A D V E R TE N C IA .

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al publico no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

EL CODIGO CIVIL ESPAÑOL. Recopilación metódica
______  ___ , de la legislación civil

vigente, por 1). SAÍTFñO HF.ItRÉRÓ. ex-subsecretario de la Gober­
nación. L*»t lomo en 4." m ayor—Precio. Í0 pesetas en toda Es- 
pana.—Véndese en Madrid. librerías de Durán y San Martin. Para 
provincias, dirigirse al autor. Jacometrezo. I", remitiendo el im­
porte en letras ó libranzas. Sé rebaja el 10 por 1U0 cuando el pe­
dido esceda de cinco ejemplares. i m.

V inos de O portp  y M a d era .
Se venden algunas caja» á precios muy bajos. Píamela «le la 

Morería, 7. principal.

Ayuntamiento de Madrid




